
 

 

 

 

 

 

En el día de hoy, se ha celebrado la Subcomisión Paritaria de Instituciones Penitenciarias con 
los siguientes puntos del orden del día: 

- UGT requiere a la Administración un número exacto de Jubilados Parciales y las peticiones 
previstas para los próximos meses. La Administración nos traslada que hay 19 peticiones 
ejecutadas con el relevista trabajando, iniciadas 12, relevistas que han renunciado 5,  
pendiente de contrato 13, pendientes de intervención 30. En cuanto a la Entidad Estatal de 
Trabajo Penitenciario, nos trasladan que tiene dos peticiones de JPA cuyos relevistas serán 
contratados en centros distintos. 

- UGT insiste en el retraso injustificado en la ejecución de la OPE 2018. Desde Función Pública 
nos trasladaron que en los próximos días estará finalizada, pero ha sido un proceso complejo 
porque es la primera oferta de empleo de Acuerdo al IV CÚ y algunos de los aspirantes que 
han aprobado no poseían la titulación requerida. En cuanto a la OPE del 2019, se encuentra 
bastante avanzada y enviada a Función Pública para revisión de titulaciones. UGT solicita 
información sobre el número de plazas para la OPE del 2020, nos trasladan que la petición ha 
sido de 87 plazas pero que FP asignará a cada departamento según las necesidades. 

- UGT pregunta por el anexo de puestos propuesto para esta I FASE del CAP 2023, donde no 
han publicado ninguna plaza para IIPP. La Administración nos indica que FP solo ha sacado 
puestos sin complementos, dado que se encuentran en plena trasposición del nuevo del 
Sistema Complementario y la Administración Penitenciaria no tiene puestos sin 
complementos.  

- UGT exige que la adaptación al nuevo sistema complementario se haga de manera inmediata 
para que se pueda aprobar en una COPA extraordinaria a mediado del mes de mayo, y de 
esta manera, actualizar y abonar las retribuciones pendientes. Según la Administración, están 
trabajando a contrarreloj sobre la trasposición de las nuevas RPTs, para que se puedan 
abonar los atrasos con la mayor celeridad posible. 

- UGT pregunta cuando se realizará el pago del nuevo Complemento del Siglo XXI. La 
Administración nos informa que se mandará el expediente a FP y su posterior elevación a la 
CECIR para proceder al pago lo antes posible, intentando que coincida con la adaptación y 
abono de las cuantías adeudadas del complemento de los centros penitenciarios, nuevo E5. 

- UGT pregunta por la incorporación de los candidatos seleccionados para el programa de la 
primera experiencia profesional. La Administración nos traslada que está siendo muy 
farragosa la tramitación de estos contratos pero que esperan resolver con el SEPE, con la 
CECIR y con la intervención del Ministerio lo antes posible, sin especificar fechas exactas. 

El compromiso de la Administración Penitenciaria es 
hacer efectivo el cobro de los atrasos del nuevo 

Sistema Complementario y del Complemento del Siglo 
XXI en la nómina de junio 



 

 

 

- UGT insiste en la creación de la bolsa de empleo para IIPP. La Administración sigue dudando 
sobre la efectividad y que la única manera sería delimitándolo por ámbito geográfico por 
provincias pero que lo volverán a estudiar. 

- UGT ha pedido una relación de puestos para la siguiente fase del CAP y la intención de la 
Administración es sacar  aproximadamente133 plazas. 

- UGT insiste en reenviar un recordatorio a la dirección de los centros penitenciarios, indicando 
que el Departamento de Trabajo Social no es el responsable de llamar a las familias de los 
internos cuando son hospitalizados. La Administración lo reenviará en los próximos días. 

- UGT pregunta sobre el cupo vacacional. La Administración nos traslada que está pendiente de 
autorización pero que los centros ya pueden ir solicitando sus peticiones. En cuanto al déficit 
de personal de las plantillas que todas las OOSS hemos reivindicado, la Administración nos 
traslada que muchas de las plazas están incluidas en los próximos procesos. 

- UGT insiste en la urgente necesidad de crear el Grupo de Trabajo de complementos para 
realizar un estudio más profundo una vez que esté ejecutada la nueva trasposición del nuevo 
sistema complementario. La Administración se compromete a convocarlo en cuanto estén 
actualizadas las RPTs y los trabajadores y las trabajadoras cobren los atrasos 
correspondientes. 

- UGT insta a la Entidad Estatal de Trabajo Penitenciario a que se ponga en contacto con los 
centros penitenciarios de Puerto II, Texeiro, el Dueso, Jaén y Córdoba para resolver las 
cuestiones relativas con la instrucción 8/2022 de doble acumulación de jornada. Le 
recordamos que, en la anterior reunión, Trabajo Penitenciario comunicó que no iba a poner 
ningún problema a esta doble acumulación y que no conocía que hubiera habido problemas en 
ningún centro. 

 

 


